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4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio   

  1 [MARANYELI ABREGO PANAMEÑA REPUBLICA DE 
PANAMÁ 
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Abe el Lc de e “ys 

FIRMA DEL (boo Rancion LEGAL, sido 
ADMINIS DOR O FUNCIONARIO DE LY SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 2014 07 15 
AÑO MES DÍA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

ON 
= 2 
NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

Shyris y Suecia Esq. 

gio Poveda Y. 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 2014-17-01-15-P04710 

DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADA: 

SILVIA GEORGINA JARAMILLO CASTRO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 4 COPIAS A 

a pm 

J.G. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de ” 

la República del Ecuador, el día de hoy SIETE (07) de JULIO del año dos 

mil catorce (2014), ante mí Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, 

Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, comparece, la señora SILVIA 

GEORGINA JARAMILLO CASTRO, en su calidad de Apoderado General 

de la Sociedad Anónima denominada CREATIVE INDUSTRIES, INC., de 

conformidad con el Poder que se adjunta como habilitante.- La 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

legalmente capaz para contratar y obligarse; y dice que con el objeto de 

dar cumplimiento a las disposiciones legales pertinentes, y previo el 

juramento legalmente presentado ante el Notario, con pleno conocimiento 

de la gravedad del mismo y de las penas de perjurio en la calidad que   
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comparezco declaro lo siguiente: “Que la Sociedad Anónima denominada 

CREATIVE INDUSTRIES, INC., tiene como accionista único a la Señorita 

MARANYELI ABREGO PERALTA, de nacionalidad panameña, cuyo 

domicilio es la Calle Nicanor Obarrio, cl.50, Edif. Los Leones, planta 

baja, Correg. San Francisco de la Ciudad de Panamá”. Es todo lo que 

puedo declarar en honor a la verdad y para los fines legales 

consiguientes.- HASTA AQUÍ LA DECLARACION JURADA DE LA 

COMPARECIENTE, la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal.- Para la celebración de la presente escritura pública 

se observaron los preceptos legales del caso y leída que le fue a la 

compareciente, por mí el Notario, ésta se afirma y ratifica en ella y para 

constancia de lo cual firma juntamente conmigo, en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

Alle ociondh Lilegoó 
SILVIA GEÓRGINA JARAMILLO(¿ASTRO 
co. /+o3087f 56H / 

  

DR. LAN ARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO AN QUINTO DEL CANTON QUITO 

 



  

  
    
  

Quito, 28 de Mayo del 2014 

CERTIFICADO 

Delegación Provincial de Biebineh: 
le . 8 E o. srovieias 

     

  

Válido por 90 días cualquier trárite anto Público como privado y que sustituye 

al certilicado de votación " 

El presente cartificado es gratuito. 

Atentamente, 

UN 2 —» 

Edmo Muñoz Barrezuela 

No. 60509 PICHINCHA DEL CONSEJO HACIONAL ELECTORAL 
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NOTARIA TRIGESIMA TERCERA 

PROTOCOLIZACION: 7.140      
Peticionario: DR. ORLANDO NAVARRO ARMAS. 

p Patrocinador: doctor Orlando Navarro Armas, con matrícula 

número seis mil quinientos trece del Colegio de Abogados de 

Pichincha. 

Acto o contrato: PODER 

Fojas: 04 

P
O
E
 

_ Cuantía: indeterminada 

Lugar y fecha: Quito, 05 de septiembre del 2011. 

Di: 2 copias 3% (¿014.04.0% ) |   
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É MÍ denominada CREATIVE INDUSTRIES, INC., celebrada el día nueve (9) de julio del año dos-es 
3 B 

Dr Nal 3$ 

ij (2008), mediante el cual se otorga Poder General Amplio y Suficiente a favor de,la Señora SIX 
di 40 - «Liv Mad 

¡ i JARAMILLO DE VARGAS para actuar de forma individual e independiente Acciona 
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En la Ciudad de Panamá, capital de la República y cabecera del circuito notarial del mismo nombre, el día 

nueve (9) de julio de dos mil ocho (2008), ante mí, Licenciado CESAR ERNESTO DIAZ ESPINOSA, 

  

Notario Público Cuarto del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número ocho dos seis 

cero dos nueve cero (8-260-290), compareció personalmente el Licenciado ANDREAS 

  

VASSILOPULOS, varón, panameño, mayor de edad, abogado en ejercicio, portador de la cédula de 

  

identidad personal número tres-nueve tres- seis seis nueve (3-93-669), vecino de esta ciudad, miembro de 

la firma forense VASSILOPULOS, PONS €: ASOCIADOS, quien actúa en nombre y representación de 

- la Sociedad Anónima denominada CREATIVE INDUSTRIES, INC., inscrita a la Ficha seis cero dos 

       
   
   

   
   
   
   
   
   
   
   

   

   

| cero nueve cuatro (602094), Documento uno dos ocho siete tres cuatro dos (1287342), de la Sección 

_de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público de Panamá, a quién conozco y debidamente facultado 

: para este acto me presentó para su protocolización en esta escritura pública, como en efecto protocolizo, el 

Acta de una Reunión Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Anónima denominada CREATIVE 

ARAMILLO DE VARGAS c----=- Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las 

dopias que soliciten los interesados. += Advertí a los comparecientes que una copia de esta 

critura Pública debe ser inscrita, y leída como lo fue a los comparecientes el presente instrumento, en 

presencia de los testigos instrumentales, JORGE LUIS ESPINOSA, varón, panamefñio, mayor de edad, 

n cédula de identidad personal número ocho- dos seis cero- nueve nueve cinco (8-260.-995) y 

OBERTO DELGADO, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de iderttidad número ocho- cuatro     

   
s nueve- ocho dos cineo (8-429-825), ambos vecinos de esta ciudad,, personas a quienes conozco y son 

piles para ejercer el cargo, lo encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la firman todos para 

  istancia por ante mi, la Notaria que doy fe.       
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[A8) Para que aseguren con hipoteca los créditos que se adeuden a la sociedad. 

o (602094), ¿ll 

5 (mercantil) B 

3 
ABREGO. ¿ 

n número de $ 

> la Sociedad: + 

productos y celebren los contratos que sean necesarios para la administración de dichós bienes. 

J IERCERO: Para que judicial o extrajudicialmente cobre y perciba el valor de los créditos.que se aderiden 

' “y admitan de los deudores daciones en pago. 

DE: la sociedad. 

Í OCTAVO: Para vender los bienes muebles o inmuebles de propiedad de la sociedad. 

. con hipoteca los bienes inmuebles de propiedad de la sociedad, con el fin de asegurar las obligaciones 

|¿ contraídas o que se contraigan a su nombre. 
é 

y obligaciones contraídas o que contraiga a nombre de la sociedad con prenda de sus bienes muebles.--------- 

REPUBLICA DE PANAMA 
oy Paja PAPEL NOTARIAL     0028787 
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ornanaan CUAR To: Pera que 

pague los créditos que adeude la sociedad y haga con los acreedores los arreglos y transa o 

a la sociedad, expidan los recibos y hagan las cancelaciones del caso. 

meme QU INTO: Para que de cuenta de los créditos que se a a la sociedad éstime convenientes. den 

SEXTO: Para rematar bienes enJuicio por cuenta de 

É 

a SEPTIMO: Para pedir, aprobar e improbar cuentas y recibir los saldos respectivos.-- 

NOVENO: 

e DÉCIMO: Para que grave 

e DÉCIMO PRIMERO: Para que asegure las 

DÉCIMO SEGUNDO: Para que transija pleitos, dudas o diferencias que se presenten respecto a los : 

  

derechos y obligaciones de la sociedad.---—--- DÉCIMO TERCERO: Para que reciba y de dinero en 

a DÉCIMO CUARTO: Para que | calidad de mutuo o préstamo con interés por cuenta de la sociedad. 

B onstituya servidumbres activas o pasivas a favor o a cargo de los inmuebles de la sociedad. e 

DÉCIMO SEXTO: Para que a nombre de la sociedad procedan a exigir cuentas, cobrar y recibir de 

alquier banco o entidad financiera nacional o extranjera, el valor de cualquier depósito a plazo fijo o de 

  DÉCIMO OCTAVO: Para que sustituya este poder total parcialmente y para que 

  

       



  

  

  

        

   
   
   
   
   
    

   

  

    

  

   
    

   

      

    

    

VIGÉSIMO PRIMERO: Para que pueda abrir o cerrar cuentas bancarias, plazos fijos de la sociedad, en 

cualquier parte del mundo.------- VIGÉSIMO SEGUNDO: Depositar dineros de la sociedad en; 

cualesquiera cuentas bancarias. === VIGÉSIMO TERCERO: Girar o designar persona 

o personas que puedan girar contra dichas cuentas. -——-----==="=======--- VIGÉSIMO CUARTO: Para que en: 

nombre de la sociedad pueda firmar y cerrar contratos-====---- VIGÉSIMO QUINTO: Para que al 

momento de efectuar cualquier tipo de disposición contenida en esta acta se requiera de la firma de la . 

señora SILVIA JARAMILLO DE VARGAS, de este Poder General para que se realice y tengan 3 

validez. -------- VIGÉSIMO SEXTA: Para que en nombre de la sociedad puedan los apoderados, solicitar '| Ñ 

de forma individual ante las autoridades respectivas Contrato de Luz, de Agua, de Teléfono y cualqir Y 

otro Contrato afín, en beneficio de la sociedad.--—-----------" VIGESIMO SEPTIMA: Queda claro que a] 

poder que se le confiere a la señora SILVIA JARAMILLO DE VARGAS, por parte de la Junta General 

de Accionista de la Sociedad CREATIVE INDUSTRIES, INC., no podrá ser revocado a no ser que sea y 

por la mayoría absoluta de los accionistas con derecho a voto de la sociedad. -—oorionirnerciconaccannmn- 1 

Se resolvió igualmente autorizar al Licenciado ANDREAS VASSILOPULOS, miembro de la Firma de 1 

Abogados VASSILOPULOS, PONS € ASOCIADOS, para la Confección del Presente PODER 4 

GENERAL. No habiendo ningún otro asunto que tratar, se clausuró la reunión, siendo las nueve de la noche l 

(9:00 p.m) del mismo día nueve (9) de julio del año dos mil ocho (2008).   

  (Fdo) MARANYELI ABREGO - PRESIDENTE-—————— kl 

  (Edo) MARITZA TORRES SECRETARÍA coi UN 

La suscrita Secretaria MARITZA TORRES-- CERTIFICA que lo anterior es fiel copia de su original.-— “N 
e 6 

(Fdo) MARITTZA TORRES-———— SECRETARIA:   

Acta refrendada por el Licenciado ANDREAS :VASSILOPULOS, Abogado en ejercicio ——— -— (8 

(Fdo) ANDREAS VASSILOPULOS-—ABOGADO-—Panamá, nueve (9) de julio de dos mil ocho 

  (2008). 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL ESTA COPIA QUE EXPIDO, SELLO Y FIRMO EN LA ¿ 
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      .: NOTARIA CUARTA DEL CIFÍCUITO DE PANAM 
    
  

APOSTILLE 

( Convention de la Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por CESAR ERNESTO DIAZ ESPINOSA 

3. quien actúa en calidad de. NOTARIO 

  

  
. NOTARIA PUBLICA CUARTA ¡ 

4. y está revestido del sello / timbre de - 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

CERTIFICADO 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6, eldía —10|7]2008_ 

7. por JEFE DE LEGALIZACION Y AUTENTICACION 

8. bajo el número 47-A|SB 2166664 

2. Sello / timbre: 
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10. Firma del Funcionario ge «P, CJOrregrozt. 

firma Autorizada 
JEFRDOZ AUTENTICACION * 1 

MUNISTERIO DE RELACIO.ES EX. 
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útiles protocolizo en el Registro de es des públicas de la Notaria 

Trigésima Tercera de este cantón, | 
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ALGESIMO 

NOTARIA TRIGESIMA TERCERA 

documentos que anteceden.- 

Quito, cinco de septiembre del dos rhil once. 

soN PRADO 
TERCERO 

E CANTOR QUITO 

TARÍA TRIGESIMA TERCERA 

Quito — Ecuador 

   

dos de julio del dos mil 
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NQTARIO TRIGESIMO TERCERO 

DEL CANTÓN QUO 

co de septiembre del dos mí ne. na 

ertificada de la protocolización de po er qu 

catorce. Copia 

Luis Alberio Arcos Cruz. 
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Se otorgó ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 

Décimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la DECLARACION JURAMENTADA, 

otorgada por SILVIA GEORGINA JARAMILLO CASTRO EN 

CALIDAD DE APODERADA DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

CREATIVE 0030 os lc debidamente firmada y sellada en 

Quito, a siete de julio del dos mil catorce. 

¿ 

MA 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

   


